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AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE

ANUNCIO. (PP. 3817/98).

Visto el expediente de Plan Parcial correspondiente al Sec-
tor Urbanizable PP I de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal iniciado a instancia de EPSA (Empresa Públi-
ca de Suelo de Andalucía) constituida por Decreto 262/85,
de 18 de diciembre, de la Consejería de Hacienda de la Junta
de Andalucía, la cual tiene por objeto principal la realización
de las tareas técnicas y económicas requeridas para el desarro-
llo de la gestión urbanística y patrimonial en ejecución de
planes de urbanismo mediante las actuaciones de promoción,
preparación, desarrollo de suelo para fines residenciales,
industriales, de equipamiento y servicios.

Atendido que resultan plenamente compartidas por este
Ayuntamiento las consideraciones realizadas en la Memoria
del Plan justificativas de la necesidad y urgencia de la
actuación.

Atendido que deben ser igualmente consideradas en orden
a la urgente puesta en marcha del Plan, de una parte, la
insistente demanda, puesta de manifiesto en los últimos años
por distintos sectores económicos de nuestra población, par-
ticularmente el marroquinero, de nuevo suelo industrial que
posibilite el adecuado desarrollo de la industria en su mayor
parte hoy ubicada en pleno casco urbano del municipio, y
de otra, la urgente necesidad de poner a disposición de la
Junta de Andalucía el suelo residencial comprometido en el
Convenio Programa entre la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Ubrique en materia de vivienda, suelo y urbanismo para el
cuatrienio 1996-1999 para poder así dar cumplimiento a las
previsiones que en materia de construcción de viviendas de
promoción pública se establecieron para el sector.

En virtud de la competencia que me atribuye el art.
21.1.n) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 122 del Texto Refundido de la Ley sobre Régi-
men de Suelo y Ordenación Urbana, 20 y siguientes del Decre-
to 77/1994, de 5 de abril, de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía, y Resolución del Exc-
mo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes de fecha
de 28 de marzo de 1995, por el presente, en el ejercicio
de las competencias delegadas, he resuelto:

Primero. Declarar de reconocida urgencia el expediente
de Plan Parcial correspondiente al Sector Urbanizable PP I
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal ini-
ciado a instancia de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

Segundo. Someter el referido expediente a la regla especial
de tramitación prevista en el art. 122 del Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana de
aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en el artículo único de la
Ley 1/1997, de 18 de junio.

Tercero. Notifíquese la presente resolución a la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía y a la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía y publíquese en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, advirtiendo a los interesados que el presente
acuerdo, adoptado en el ejercicio de competencias delegadas,
podrá ser objeto de recurso ordinario ante el Consejero de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

Ubrique, 10 de noviembre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA (HUELVA)

CORRECCION de errata al Anuncio de bases.
(BOJA núm. 142, de 15.12.98).

Habiéndose producido error de montaje, por omisión, en
el texto del Anuncio de referencia, a continuación se transcribe
la oportuna rectificación:

En la página núm. 15.267, columna izquierda, entre las
líneas 51 y 52, deberá insertarse lo que sigue:

documento probatorio 0,10 puntos hasta un máximo de
1 punto.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán parcialmente los prestados a tiempo parcial.

B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas de forma-
ción y perfeccionamiento relacionados con las funciones y
cometidos del puesto de trabajo según la RPT del Ayuntamiento
de Isla Cristina, al que se opta, y hubiesen sido impartidos
por Administraciones o Instituciones Públicas, acreditadas
mediante aportación de los certificados de asistencia:

- De 15 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 71 a más horas de duración: 0,70 puntos.

El máximo de puntos a obtener en este apartado será
de 1 punto.

C) Entrevista. Se valorará fundamentalmente el conoci-
miento de las tareas a desarrollar en el puesto de trabajo.
Máximo 5 puntos.

7. Calificación y publicidad de los resultados.
La Calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones de cada apartado del
concurso.

El Tribunal publicará y elevará al Presidente de la Cor-
poración la propuesta de nombramiento y relación de apro-
bados, no pudiendo rebasar ésta el número de plazas con-
vocadas, sin que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera
que fuere la puntuación que obtengan los demás aspirantes,
la calificación de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se
rebasare en la propuesta el número de plazas convocadas,
la propuesta será nula de pleno derecho.

La Resolución del Tribunal vincula a la Administración,
sin perjuicio de que éste pueda proceder a su revisión conforme
a lo previsto en el artículo 22, punto 2, del Real Decreto
364/1995, y mediante el procedimiento establecido en la
LRJPAC vigente.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
La fecha y el comienzo de la baremación del concurso

se determinará en la

Sevilla, 23 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY (CADIZ)

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Ayuntamiento de Prado del Rey, en sesión
plenaria de fecha de 9 de noviembre de 1998, aprobó las
Bases para la provisión definitiva, mediante el procedimiento
de Concurso, de una plaza vacante en la plantilla de personal
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laboral incluida en la Oferta Pública de Empleo del ejercicio
de 1997.

Se publicó en el BOP núm. 278 de fecha 1 de diciembre
de 1998.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LAS PRUEBAS DE SELEC-
CION PARA LA PROVISON DE UNA PLAZA VACANTE DE
PERSONAL LABORAL FIJO, DENOMINADA AUXILIAR ADMI-
NISTRATIVO DE SECRETARIA, INCLUIDA EN LA OFERTA

PUBLICA DE EMPLEO DEL EJERCICIO DE 1997

Primera. Es objeto de la presente Convocatoria la provisión
definitiva, por el procedimiento de Concurso, de una plaza
vacante en la Plantilla de Personal que se especifica en el
Anexo de estas Bases, incluida en la Oferta Pública de Empleo
de este Ayuntamiento del ejercicio de 1997.

Esta plaza pertenece a la plantilla de personal laboral
fijo con la categoría que se especifica, y se halla dotada con
los haberes correspondientes al puesto de trabajo.

Segunda. Los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español o nacional de algún país miembro de la
Unión Europea, con las condiciones del R.D. 800/1995, de
19 de mayo.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
55. A efectos de edad máxima, se compensará el límite con
los servicios prestados con anterioridad a la Administración
Pública.

c) Estar en posesión del título exigible en cada caso con
arreglo a estas bases o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio del Estado, de la Administración Autó-
noma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

El cumplimiento de todos estos requisitos citados, está
referido a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de solicitudes.

Tercera. La titulación exigida es la señalada en el Anexo
a esta convocatoria para la plaza.

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en las prue-
bas selectivas deberán ser presentadas en el Registro General
del Ayuntamiento de Prado del Rey, en el modelo que se
facilitará en las Oficinas de esta Entidad, dirigidas al Sr. Alcal-
de-Presidente, en días laborables de 9 a 14 horas, perso-
nalmente o bien en algunas de las formas previstas en el
art. 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Los derechos de examen ascienden a la cantidad
de 2.500 ptas., que se harán efectivos dentro del plazo de
presentación de instancias en la cuenta corriente a nombre
del Excmo. Ayuntamiento de Prado del Rey en la Entidad
Caja Rural de Sevilla, núm. c/c: 3079 0855 40 0200008021.

A la instancia deberá de acompañarse resguardo del
ingreso.

El ingreso en plazo de los derechos de examen, no jus-
tificará en ningún caso la no presentación de la instancia en
el indicado plazo. El plazo de presentación de solicitudes será
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, aprobando la lista de admitidos y excluidos y
sus causas de exclusión. Dicha Resolución se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia (en adelante BOP), con remi-
sión a su exposición detallada en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento. Los aspirantes excluidos podrán reclamar en
el plazo de 10 días a partir de la publicación en el BOP.

Sexta. El Tribunal Calificador quedará formado como
sigue:

- Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Prado del Rey o Concejal en quien delegue.

- Secretaria: La de la Corporación, o funcionario en quien
delegue.

- Vocales:

- Un Concejal del Ayuntamiento designado por la Alcal-
día.

- Dos funcionarios del Ayuntamiento designados por la
Alcaldía.

- Un funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, designado por el Colegio Provincial de
Secretarios, Interventores y Tesoreros.

- Un funcionario designado por la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Los Vocales deberán tener igual o superior titulación a
la exigida para la plaza objeto de la convocatoria, se designarán
los correspondientes Suplentes, y tendrán la obligación de abs-
tenerse si concurren en alguna/s de las causas de abstención
o recusación del art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptima. El día, hora y lugar de la reunión de los miembros
del Tribunal para valorar los méritos del concurso, se publicará
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, con quince días
de antelación como mínimo, así como la composición del
Tribunal.

Octava. Terminada la clasificación de los aspirantes, el
Tribunal publicará la relación, con propuesta de contratación,
de los aspirantes que hayan obtenido mayores puntuaciones,
sin que en ningún caso ésta pueda exceder del número de
vacantes.

El/la aspirante que haya obtenido la plaza, deberá pre-
sentar en el plazo de treinta días, a contar desde la publicación
de la relación, los documentos acreditativos de poseer las con-
diciones previstas en la Base Segunda de esta convocatoria,
quedando anuladas todas sus actuaciones si no lo hiciera,
no pudiendo ser contratado, y sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que pudiera incurrir por falsedad en su
instancia.

Novena. Sólo serán valorados los méritos alegados por
los aspirantes y que estén incluidos en las presentes Bases,
excluyéndose en todo caso los servicios prestados como per-
sonal eventual o de empleo y aquéllos contraídos con pos-
terioridad al último día del plazo de presentación de instancias.

Los Méritos serán valorados por el Tribunal con arreglo
a los siguientes criterios:

a) Servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Pra-
do del Rey, en plaza igual o equivalente a la convocada, por
un período acumulativo mínimo de 36 meses: 0,15 puntos
por mes, con un máximo de 9 puntos.

b) Servicios prestados en la Administración Local (o
empresas participadas mayoritariamente de capital municipal)
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en plaza igual, o equivalente en régimen laboral a las con-
vocadas, por un período acumulativo mínimo de 36 meses:
0,1 punto por mes, con un máximo de 6 puntos.

c) Servicios prestados en otras plazas de la Administra-
ción Pública por un período acumulativo mínimo de 36 meses.
Si dichos servicios se prestaron en puestos del grupo A o
B: 0,05 puntos por mes trabajado con un máximo de 2 puntos.
Si dichos servicios se prestaron en puestos del grupo C, D
o E: 0,02 puntos por mes trabajado con un máximo de 1
punto.

d) Asistencia a cursillos o jornadas, relacionada con la
plaza convocada: 0,01 punto por asistencia a jornada o cada
10 horas lectivas: Máximo 0,5 puntos. El tiempo de servicios
de cada aspirante contemplado en los apartados anteriores
únicamente se valorará en uno de sus apartados.

Valoración curricular. Valoración de otros méritos del Curri-
culum no previstos en los apartados anteriores, con un máximo
de 3 puntos.

La justificación de los méritos se realizará de la siguiente
forma:

- En la Administración: Certificación expedida por el órga-
no de la Administración con competencia en materia de per-
sonal, donde constará la denominación del puesto de trabajo
que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que
lo haya venido desempeñando, dependencia a la que haya
estado adscrito y relación jurídica que haya mantenido o man-
tenga en el desempeño del mismo.

- Cursos o Jornadas relacionadas con la plaza: Con Cer-
tificación o Diploma de asistencia y programa oficial del Curso
con indicación de horas lectivas.

Valoración curricular. Curriculum vitae del aspirante.

Décima. La puntuación final de cada aspirante estará
constituida por la suma de las obtenidas en cada apartado
de los descritos en la Base anterior. En caso de empate tendrá
preferencia el aspirante que acredite mayores servicios a este
Ayuntamiento.

Undécima. El órgano competente, en plazo máximo de
cuarenta y cinco días desde la elaboración de la propuesta
del Tribunal, regulada en la Base Octava, procederá a la for-
malización del contrato, previa justificación de las condiciones
de capacidad y requisitos en la forma regulada en las Bases.
Quien sin causa justificada no suscribiera en plazo el contrato
laboral, perderá todo derecho derivado de la superación de
la Convocatoria.

Duodécima. La presente Convocatoria y sus Bases, y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal Calificador podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y demás legislación
aplicable.

Decimotercera. En todo lo no previsto en las presentes
Bases, se estará a los dispuesto en el R.D. 781/86, de 18
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y normas concordantes. El Tri-
bunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse en el transcurso del Concurso, y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden en todo lo no previsto en las
presentes Bases.

A N E X O

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo de
Secretaría.

Vacantes: 1.
Titulación: Graduado Escolar.

Prado del Rey, 9 de diciembre de 1998.- El Alcalde,
José Luis Mariscal Martín.

IES VALLE DEL ALMANZORA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller Supe-
rior. (PP. 3853/98).

Centro: I.E.S. «Valle del Almanzora».
Se hace público el extravío de título de Bachiller Superior

de don José Luis Tortosa Reche, expedido el 27 de marzo
de 1990.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Cantoria, 27 de noviembre de 1998.- El Director, Juan
Martínez Sola.

CP BERGAMIN

ANUNCIO de extravío de título de Certificado Esco-
lar. (PP. 3752/98).

Centro: C.P. Bergamín.
Se hace público el extravío de título de Certificado Escolar

de don Carlos Recio Sendra, expedido el 25 de junio de 1978.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 19 de octubre de 1998.- El Director, Jerónimo
Bermúdez Carnero.

SDAD. COOP. AND. TEXTIL OLVEREÑA

ANUNCIO. (PP. 3893/98).

S.C.A. Textil Olvereña.
La Asamblea Universal de Socias, celebrada el 2 de

noviembre de 1998, aprueba disolver la Cooperativa y nombrar
l iquidadora a doña Francisca Salas Usagre. DNI
75.744.050-J.

Olvera, 4 de noviembre de 1998.- La Liquidadora.

SDAD. COOP. AND. INTELCO

ANUNCIO. (PP. 3908/98).

La Asamblea General, celebrada el día 10.1.98, ha acor-
dado por unanimidad su disolución, iniciándose el período
de liquidación.

Granada, 20 de noviembre de 1998.- El Secretario.


